
M o  O O L D l ,— T o m o  n i tlueres 23 Julio 1114 Núm. 204^Fág. 189

DIRECCION- AD JCINISTRAGIÓN: 
Gallo d«l Oarmon, núm. ¡29, prlBOl|Nü. 

Telúfona núm. Sli.949.

TB K TÁ  M  
MInlalarlo do la Gobornaclún, plaafia b^fa. 

•iúxDojro asaltOi 9,90.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

 ̂ Pre8ld9ncla dsl Coni9]o de lAInUtros:
Ley derogando el pérrofo 1,̂  del arikulo 

160 del OÓÚÍ0O de Jmíicia Militar auto 
rieaáo por la Ley de 25 de Junio de 1890̂  
FdgitM 190*

Real decreto declarando condeoeraoión efl̂  
cial la Medalla conmemorativa de la 5a« 
talla de ChklamL--l^dgina 190.

Oiro nombrando Vbcal del Ooneejo de Ád- 
miniitracién de la tOo â de Huérfanoe 
de la Guerra al General de divieion de 
la Seocién de Reserva del Ejército don 
Luis Eftpeléta OonUr&ras,—Página 190.

Hlilftterle de traola y Jietlelas
MeaUs órdenes noni^andapára los Regís 

tros de la Propiedad deBelcMe, Fonsa* 
grmda, Miurioé ^9 Paredes, Pastrapa y
y ie^ , ¿t D, AMiirbsfio LÓpeo Bakmár y 
Mréos, R.^iMn^^M Mou/e, dm
LaureamaMotp/ón y del Val^, D. JMa- 
f ^ 0l Qr êgp y Baeea y, D. JuUo Salinas 
Romerú, rápnctivaifnents^ Pdginas 190 
y 191.

Illaleterle de Haolendai
Real orden declarav^o que la venta por 

magor de bacalao  ̂ sea ó fio focclfcfioai 
debe tec^ r /l¿téranlb iií IcnDld^ 
ra de la tarifa do las tmiáas cd ai* 
gente Reglamento de industrial,-^Pági' 
na 19t

linigterii l i  Iiitm iUi PiMiea f BiUu irtit:
Real orden disponiendo se dasiflque como 

de be<Mficenoia parUcuksr la  fundación 
benéflpo docente instituya en M ona  

por ú. lós^któniéliéfVndéf.
í lÉ^éesás 191 y 192.
Oirá diMoníísndó ie den ¡ae gracias d don 

J.G.CebNdn, e^añol residente en San 
ffrantisco de Úaiifornia. por los impor- 

Jantee dmcbfivos gHe ha hecho |le l^ o e  y 
material de eme^rma al fommío déhs 

e» fHiéf#d iuMs^^Pdoi-
m m .

Gira diiponiendo no se provea la Cdtedra
, de Literatura y Lengua caeMhnd del

Imtítuto dé Álbacete, anunciada d oofi* 
cfcrto por ^ fa i orJiit di 18 de Junio di- 
Nmo,—J’d9i9ia 192,

útra^disponiendo se den los ascensos de ei* 
cala, y gme los OatedráUcos numerarios 
que se mencionan pasen d ocupar en el 
escáhfón los números que se indican.— 
Página 192.

Otra nombrando Delegados oficiales en e! 
VI Congreso intmmaeionál de Miectroh- 
gia y l^sdéologia médica que se ceiedrard 
•fi Lgon el 21 del oclffal d D, Lmis Gire 
rn, D. (Medonio Oalatayud y D. Joaquín 
Deoref,—Pdginal92.

Illaleterle de Feneate:
Uta! orden quépO^a la desig

m^éón de Veedores á que se refieren los 
arikulos L* y 2.* del m uí decreto de 29 
de Mayo del aña actual, sea itedispema^ 
ble en loisuceSUfó am o rÉquisito previo 
que las émttíüies d 'qukim  se autoriea 
pmráou nbmbramiesetú lo sidicíten de este 
Mmsterio, tí cual con leí infermes que 
iestéme eonvestíenm concederá ó no la fa 
•nlfód de m m írar teedmrésr-^Págksas 
m j y i 9 i ,

IM ínlB lelraolda e ea tra h }

GuoiÁ  T JtnmoiA. —̂ Direeaidn General 
de loa Ri^flitroa y del Notariado. — 
Ordm resoMoria del recurso gubárntjdi< 
vo inievpúsitopor el Notario D, Msrique
Mircdks contra Ja Mpodim del
dor de ja  de Vcáladotid ájns»
cr^lr nnd ’lioiÑInra di ipi^lniñi
oarioA-JlN^Sksá 198. -  es

Haoibnda,—Dlreeelta General del 7eeo- 
ro Ffiblieo y Ordenáoidn General dcw 
Pagoa de! Halado.—Noliela de tos pme 
bios y otdmistístríscioner dmdé han eabif* 
da en Símte los prm ios mayores dtí sor
teo de laJjoisria Nacional, eelsbrado en 
tí  día dé áifé.-^J^^ina 194,

DIreeeldn General de lo OontMieioao del
 ̂ , M incoa-

d o s ^ ^ ^  in ^ m i^  seUetíando
escm t^  dÜ iaiptieiío qke otaca iSs Wi- 
n ii de loe personas iurtdicas. — Pági- 
na 194. t

GÓniRHAOidit. — Inapeoeidn general de 
Sanidad exterior.—ilntinclando otie en 
Dakur {Africa^Occidentaí) han vuelto d

producirse casos de peste, enistiendo epi  ̂
demia de pute murina,---‘Fágina 196,

Idem haberse reproducido casos de cólera 
en Manila (Wil^inas)*.---Púgina 196.

iMáTRüOOidn Fübu€A,—Sabaeeretarfa.— 
dfiMfidando One D. José Tragó forma 
parte, en concepk de Vocal, del Tribunal 
de opoeiciowa para proveer la Cátedra 
de Süwmonia, vae&nte en tí Oomermto- 
fio de Múska y Dsclamaeión--' Pági* 
na 196.

Nombrando Oatedrático numerario ñe Far
macia práeUca y Imiklación rtíatim  ú la 
Farmmta dé la Bmirersidad Qmtral á 
D, I^uardo Estece y Merndndee (Mallé- 
rOx—Fcfeina 196.

Retíiflmndo la Real orden de 7 dél acluni 
rekéim ál nombramiento de Profesor de 
aictnio di la Éscmla de Artes y Oficios 
de Jerai di la fVonlira d favor de den 
Ramón dtí Aleásar y Baleta.'^ Pági
na 196,

Ascensos y nombramientos de personal sub 
alterno dwendiente de este Ministerio,--' 
Página 196,

Direeeita General de Primera enaefianaa. 
JSmti  ̂ a l anuncio de 2 dél actual 
relativo á la convocatoria para proveer 
en torna dle cesantes la plaea de Oflciál 
de Setn'ektí'ki ae la Embin administra- 
tevá de Prineera énséñunsa de Oasteílón. 
Pdgincrm.

Fdttinf!ré,^Direcoldn General de Obraa
 ̂ Ptyilleaa.—Senrieio Central de Paertoa 

Tj^oer^IhckMrassdo la de
la couMión otorgcsda por Real orden de 
IB de Julio de 1901 á la Oompáñia mi- 
Üerd EiVbao-^ntander parw construir 
un mutíle embcuroadero en la margen 
Jsquurda dé la ría del Astillero (Sanlan- 
der},—Página 196.

Aym o  l.*-^BoLaA.—OBamvATORio üm  
J ^ S A L  M m eROLÓOIOGé SUBABTAa. — 
^iiuaM iafRAOIÓM PBOTiamiAA. — AKÜM* 
o ió a  ó F id iA L ia  del Banco de Bilbao, 
Omupañia del furfóearril de Olotd Ge
rona y Junta Sindical del Oolegio de 
Agentes de Oambio y Moka de Madrid.— 
BANTQRAIa. ev. .... 5 . ..

A h b x o  2 .‘W B niC 9Pai- o

á k B x o  f.® — T é í é ú E a l  SO Tbbm o,— S a l a  
nn Lo Coimnoioao AimMxsTBATiTa-« 
J ’Haooi JtS p íS ,
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PARTE^FICIAL

?EESM(M DE CONSEJO DE HIIISTE08

B, M. el Rbt D. Aifoaso X in  (q. D. g,) 
3. M, la Eeina Dofift Tietoria Hogenia, j  
3B. AA. RH, el Prfneipe de A itnriai i  
iHfaratesi, eojatliiñaii aiii novedad ea ia  
^poE'tanta aaind.

De ignal benefieio diifratan Ita deinia 
p^igoMi d© la Augusta Real Familia,

l iH V
Don ALFONSO XIII, por la grada de 

Dios y la OooaíituoiÓn, Rbt de Espalla;
A tcidos los que la presente vieren y ea- 

íendíeren, ted: que las Oorlea han de- 
ar^tado y Nds aandonado lo siguiente:

Arlfenlo 1,® Queda derogado el párra
fo 1.® d d  arliñttlo leO del Oidigo de Jua- 
e ^ia milltaf, autorliaáo por la Ley de 25 
de Jurdo de 1890.

Art. 2,® De loa ntgoeios Jniieialea de 
n trád e r eivil que se promuevan en la 
dndad de Ceuta y an térmiao munieipal 
iconoeerin los Tribunalea ordinarios, 
areándoae para la primera intlaaeia un 
Juzgado civil oon categoría de aseenio, 
consígnándoie en la ley general de Pré« 
supuertos los recursos necm rios para su 
sostenimiento.

Dicho Juzgado dependerá de la Audien
cia Tam torial de Sevilla, cuyo Tribuna^ 
conocerá en segunda instanoia de los re^ 
curtos de apelación, y contra sus resolu^ 
clones podrá interpouerse el recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo de 
Justieia, con arreglo á los preceptos del 
título XXI de la vigente ley de Sajuieia- 
miento Civil.

Arti S.® No se ejereerá en la Plasa de 
Cauta la jurisdieeión eriminal por los 
Tribunales ordinarios en los mísmói oa« 
sos y cireunstaneias que en la Península, 
en tanto que las Cortee no modifiquen el 
articulo 159 del Código de Justieia Mi
litar.

Art. 4,® Por ei Ministerio de G rada y 
Juitiola se procederá á designar todos 
los fancionarios adíeritos á dioho Juaga
do, eon arreglo á las disposiciones que 
rigen para todos los de la Península, dis
frutando aquélioi de la misma eompea- 
eadón por residencia de los demás fnn* 
eloMrios eiviles que prestan sus serví 
etos an aquel territorio*

Art. 5,® La ]usticia municipal en la 
aludid da Ceuta y su término munieipal 
Q^mri á cargo de los funeionarios y Tri^ 

determinados en la Ley de 5 de 
Agoito de 1907, los cuales, tan pronto 
como m  establezca el Juzgado de prime
ra lüglaneia, se nombrarán, constituirán 
y aoluarán con arreglo á las presaripeio* 
nes da la citada disposición legislativa, 
sometiéndose á su conocimiento squallos 
asuntos á que hace referencia el artísu-

lo 18 de dicha ley y los demis de carác
ter eivil que las disposieiones vigentes 
eneomiendan á los Jueces munisipales, 
sin que puedan eonoeer de los asuntos 
criminales en tan le qae no se acuerde 
por una ey.

Art. 6.® La presente ley empezará á 
regir el día 1.® de Enero de 1911.

A rt 7.® Quedan derogadas todas las 
disposieiones que se opongan á la ejecu
ción de la presente ley,

blSFO&l̂ lÓH fhÁlNSlTGRlA
Los atUntos eiviles que estén en trám i

te de primera isstaueia ante las Autori
dades quif al ponerse en vigor esta ley 
ejerzan la Jurisdicción en el territo^ lo á 
que aquélla se refiere, pasarán á los Tri
bunales ordinarios en el estado en que se 
encuentren para su conocimiento y reso
lución.

Portento:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de euaiquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, oum- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á veintiuno de Ju 
lio de mil novecientos catorce.

YO EL BEY. 
m  PrfldCent# Cel Contajo Ce Hiniatros.

Idozrdo Dito.

^  REALES DECRmOS 
Accediendo á lo solicitado por la eiu- 

d a i de Ohiclana de la Frontera, y para 
conmemorar y perpetuar el recuerdo de 
la gloriosa batalla que en I  de Marzo de 
IS ll se libró en dicha ciudad entre nues
tras tropas y las francetas, la más impor
tante del Sitio y heroica defensa de Oá- 
diz en la guerra de la Independencia 
nacional.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Se declara eondecoraeión 

oficial la Medalla conmemorativa de la 
batalla de Ohielana, según el modelo 
aprobado por Real orden á t  13 de F e
brero de 1815, acufiada en ero, plata y 
bronce.

Art. 2.® Esta condecoración será otor
gada á los descendientes de los caudillos 

aquella jornada y á cuantos hayan 
^elaborado de algún modo á la conme
moración de ella, concediéndola el Pre
sidente áél Consejo de Ministros á pro
puesta de la Junta del Oentcihirio.

Art. 8.® Dentro de las condiciones an
teriores usarán la medalla de oro los 
Miembros de la R tal Familia espafiola, 

I los Ministros y ex Ministros de la Goro- 
I na, los Senadores del Reino y los Dipu- 
I tados á Cortes, los Generales y Jefas eon 

categoría de Ooroncl del Ejército y de la 
Armada, el Teniente Coronel primer Jefe 
del Batallón Caztdores de Chiclana, nú- 
p ero  17f los Prelados^ los Jefes Superio

res de Palacio, los Diputados provincia
les de Cá liz, los AlCalúel y ex Alcaldeá 
ée Cádiz, San Fernando y Chiclana, loi| 
Académicos de las R«al#s de la Historial 
Espafiola y de Stn FmhhM o, las Auto- 
ridádéi llperiorcs de la provincia da 
Cádiz y de la Región y los individuos de 
la mencionada Junta del Ccntenirio.

Usarán la Medalla de plata Icá desdan^ 
dientes dlrcctóz de los demás héroes de 
aquella Jornada; los Jefes y Oficiales del 
Ejército y de la Armada, los Concejales 
del Ayuntamiento de Chiclana, los miem
bros de las Acooiaoiones andaluzas esta
blecidas en Espafia ó en Amédca qu  ̂ha
yan contribuido al mayor esplendor de 
esta oonmemoriición y los funciofiAríoa 
públicos que, no teniendo derecho á la Me
dalla de oro, disfruten de categoría igual 
ó superior á la de Jefe de Negoeiaio.

Usarán la Medalla de bronce todas las 
personas que tauieudó las condiciones 
éxpuestaf, no estén incluidas en las eate- 
gorías anteriores y á ello se hayan hecho 
acreedores, á juicio de la Junta, y los in 
dividuos del Ejército “¡j Armada que h a
yan eoncurrido á las fiestas del Cente
nario.

Art. 4.® Los certificados que acrediten 
el der^ho á usar esta condesoración, es
tarán sujetos á la ley del Timbea en sus 
artículos 28 y 80, respectivamente.

Dado en ^uitander i  veintiuno de 
Julio de mil novceientos catorce.

fiJUrONSa
B1 Prcsidentf del Contajo « • MIoBitroe,

Eduardo DaU.

Venfoen nombrar Vocal del Consejo 
de Administración de la Caja de huérfa
nos de la Guerra, al General de división 
de la Sección de Reserva del ^ére ito  don 
Luis Eipeleta Contreras.

Dado en Santander á veintiuno de J u 
lio de mil novceientos catorce.

ALFONSa 
m  PrisiasAte Sel U eas^e  i s  U toM rss, l

Hinrdi Dati.

H M S T E B IO  m GRACIA I  JC S T IC U

RBAT.IÜH ÓRDENES
Dmo. Sr,: S. M. .1 R bt (q. D. g.), eon 

■n]eol6n á lo dispuesto eu U regla S* 
del artfonlo 803 de la ley Hlpoteearia, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Belehite, de enarta 
oíase, i  D. Ambrosio L5pes Salazar f  
Areos, qne sirre el de MedinaMii, y re
m ita el m i. antiguo do loa solioitantes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para en 
eonooimiento y efectos oportunos. Dioi 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Befior Director gener,! g ,  los Registre^

y dei |i[9 tii|fi|do^
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limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
injecidn á lo dispuesto en la regla 8* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Fonsagrada, de cuar
ta clase, á D. Miilán Hernándea Monje, 
que sirve el de Gaucín, y resulta el único 
solicitante, después de la provisión de 
otro Registro,

De Real orden lo digo á V. I. para su oo* 
nooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20  ̂
de JuUo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Befior Director general de los Registros 

y del Notariado.

Dmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 3 ‘ 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Mudas de Paredes, 
de ouaitta clase, á D, Laureano Morejón y 
del Valí#, qua es electo del de Cañete, y 
resulta el más antiguo de ios solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Befior Director general de los Registros 

y del Notariado.

m m m IIACIEISDA

Dmo. Sr.: 8. M. el Rby (q. D. g.>, eon 
Bujscióu 'á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 803 ds la ley Hipotecarla, h l 
tenido á bien nombrar para e! R ^istro  
de la Propiedad de Pastrana, de cuarta 
oláse, á D. Manuel de Ortega y qae 
sirve el de Learma, y resulta si más anti
guo Se leva &oli4ia»^tds.

De Real orden lo digo á V. I. par# su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Befior Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr,: 8. M. e! Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispu^to en la regia 3.* 
del artículo SOS de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Viver, de cuarta cla
se, á D. Julio Balinas R^^mero, que sirve 
el de Teruel, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

Pe Real orden lo digo á V. 1. para sp 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios, Madrid, 29 de 
Julio de 1914.
^ MARQUÉS DEL VADILLO,
Befior Director general de los Registros y 

4f I Nptariado,

1

REAL ORDEN í

Tmo. 8r.: l^m itl ô i  informe de la Go 
misión permtn^a^ del de Sása
do el «xpedifnife f« rmí*i > á instancia da 
D. Federico y L. Ramón M arga
do , matricuiaécs como ^ nde iortiu por 
mayor de bacalao en Barcelom, pidiendo 
se crse un epígrafe ©n las tarifás de lá 
Gontribución indostrial para la venta ex 
elusiva de bacalao y pesos salada al por 
mayor en clase infarior de ia primera de 
la tariís l.*, en l i  que aotuaimente flgU' 
r« la referida industria, dicho alto Guer- 
pD ha emitido en el /mismo ;el siguiente 
dictamen:

«Exsmo. Sr,: DeRe^l orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. B„ se ha remitido á informe de la Go- 
misión permanente de este Oonsajo el | 
expediente adjauto, dcl cual resulta:

^Que D. Federico Hvredia y D, Ramón 
Morgades, Síndico primero y Glasifica- 
dor, respectivamente, del Gremio de ven
dedoras ftl por mayor exaiusivsmente de 
bacalao en Barcelona, solicitaron por sí 
y en representación de les demái indus- 
triálesqua representan, en 9 de Miirzo 
del pasado año, la creación de un epígra 
fe pata la venta dxdusiva de bacalao y 
pesca salada al por mayor en dase infe
rior á la primera da la tarifa 1.* de In 
dustrial, en la que aotaalmeutd figura 
diaha induitrii, por dedicarie sólo á la 
venta de ese producto, que eallfisan de 
ariíoulo de primera E^eBidad y de valor 
inferior á otros, como el eacaoy e lasú  
car, compr^ndidcaen el mlsuso número 
class y tarifa sn que está clasifie&do el 
bacalao,

»Qas la Dirección General, previos los 
informes de las D/degaciones de Valen 
oís, Alicante y Málaga, en los que se hace 
ooustir que, por lo general, loa industria
les simultanean la venta al por mayor de 
bacalao con otras salazonea, azúcares y 
frutos coloniales, y que los que única 
mente trafican con bacalao ion en eSMso 
número, como proveedores de otros ven
dedores por mayor que tributan eomo 
somerciantes por el número 88 de la ta
rifa 2,*, ó vendedores por mayor de la 
eltse primera de Ja tarifa 1 a, propone la 
desestimación de la instancia de referen- 
sis, por no encontrar justifisada la orea- 
sión dd un nuevo epígrafe, de conformi 
dad son lo informado en caros análogos 
por este Gonsijo. y oponerse la petisión 
id ráglmofi y santiáo en que sa ha infor* 
mado siempre la tributación por indus
triad

»Ei Consejo ba examinado lo expues
to, y

»Oonsiderando que las clisificaciones 
qn i i  Qontribneión industria], espesial- 
mente de los géneros de la tarifa 1.*, no 
son de espesifloación y detallei sino de 
t|;rnpación; atendida la forma en qué se

dasBiivaelven las Industrias, somo se 
oomprueba con el examen de las diversas 
olaaei de la tarifa 1.*:

»Considerando que tó!o en loi ciaos en 
q m  el desarrollo da la industria, 1̂  ̂ ne- 
ossidades del comercio ó interés dai F is
co, d<3be procedarsa á la moiificAción, 
ampoaoióa ó aclaración de ios epígrafes 
Contenidos en las tarifas, pues da lo con
trario serían éstas extensísimas é Inter- 
minabies las modilfi.^adone8 y reducción 
de cuotas, motivando oonfosiones perju
diciales y reolámaciones qua an nada be
neficiarían ni al comercio ni á la 
ciénda, y

•Considerando que, á tenor de lo p re 
venido en el arlí 3uio 16 del Reglamento 
de industrial para la clasificación y cuo- 
tas fundamantalss rsspectivaf, basta te
ner en el estabiecimiento todos’ó algunos 
de ios artículos contributivos ó reunir 
todos ó alguncMi de los oonoeptos com- 
preudidoi en algún epfgrtf^ Qualquiem 
de las tiiíifá®; ent^ndién lose que m m áo  
loa áriícuios pi^rten^zsau á la mkma d a  
se de la tarifa 1.*, ia industria se coaside-  ̂
rará comprendida y deberá matricularse 
en el número que corresponda al arden- 
lo que más determine ia clase del eat^bla^ 
cimiento.

Oons#Jo, oomstltuído eu Oomlslóa 
permanente, conforme con la propuesta 
de la Dirección Gbneral de Ooníribusio- 
nes, opina que procede desestimar latas* 
tancia de referinsta, declarando qus ia 
venta por m^y®r de bacalao, sea ó no ex« 
elusiva, debe seguir figurando en la §laie 
primera de la tarifa L* áe las unida® al 
vigente Reglamauto de induitrlaLt 

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D, g.) 
fon el pri»iaserto dietamco, Seht nervido 
resolver coaio^en el mismo s« propone.

De Real orden lo digo á V. I. m  
conocimiento y d^más efectos. Dios gi2i;r- 
de á V. I. muahos afios, Madrid, 10 de 
Julio de 1914«

 ........  BUGALLAL. }
Señor Dlreoior general de Oontribuofo-

——

ilISTilüO Di iSSTMCCIt PílilOI 
¥ BELtAS ARTES ^

' KKALB ÓBDENES 
limo. 8^.: Visto ©1 expediente incoado 

por la Junia provincial de Benaflcmoia 
de Viasaya, paia la cdaslficación de lat 
fundación Esquela de Ondis Aqueshe, eu 
L^jona, en dicha provincias 

Resuitanáo que el día 8 de Junio de 
1868, en la anteiglesia d e : Lajona, ante el 
Notario D. Ignacio de Arias, compareole- 
ron el señor Alcalde é Individuos que 
componían el Ayuntamiento de dicha an
teiglesia, los sefipres Presbíteros, Oura« 
y Beneficiados de la ^lglcsia fparroquisl 
de la misma,|y los vecinos d e ja  propia 
anteiglesia, y otor|aron 1 | £|ndación dq
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pirfmera @Bsaíia®a¡a y Siauelsi patrt nifioa 
f  Bíñii m  dicho puablOf QOEsIgnáindose 
loe bienes de dkha íundaddn y ©i patro* 
Bî ío qo0 había de regirla, eempliendo l i  
TolüKitad dai fandador D. Jogé Anto&io 
de Oniia y Goi60i^he9, següa testamento 
do dicho geñor otorgado en !a oindad de 
México en 8 de Abril de 1854, y clán^mla 
aiiaional del mismc:

Eesiiltando que con íeeha 22 de Junio 
áe 1871, Mute ed Noltrlo D. Padro Voame* 
d!a.ii0 , lei patroEOi de la fnndacién .̂eep- 
taren naa modiflaaoién pfopuütt en 91 
de Junio de 1871 por D. Jos6 Ramón 
Aqiie<ehe f  Again emola, que c¿freaía au- 
maMar la áottoión de la fundación para 
el bti^n sostenimiento de la misma, pero 
siempre qui sa eumpiiasen determinadas 
ooüdletonas eneamioadas fi asegurar el 
eapltul íandaoionai; Sjadón de las asig* 
nacior^ai f  gratidcsciones de los MaeSf 
Iros da la institución, y se le reservara 
durante m  vidi ser uno de ios patronos, 
y qua á su muerte lo fuese su sucesor ó 
persona que él designare y los sucesores 
d@ éñíe en su día, y, por tanto, a© modifl' 
0 0  la fundación Ondiz en ese sentidc: 

Oonstderando que se han cumplido loa 
írámiías exigidos por ¡a Initrncolón wi- 

y que la clasiñcación da la inati* 
tuaién r¡^farí€a eorreiponáe si MiaMteriO' 
de laslruoción Públfea y ArliiSi
por miMúo á bbU MÍEiiitario i« halla átri* 
buido 0 i íijarcisio del Protaatorado en lai 
instiiudoues benSfloo docentes, eonfar* 
me á lo dispuesto en los Eaales desretoa 
de 29 de Junio de 1911 y 27 de Septiem* 
bredel912t 

Oouiiderando que dicha fundación tie* 
n@ caráattr permanente é irrevoeabie; 
que su función es la linseñanzá gratultai 
qua está fundada con bienes snñcientai 
para m  sostenimiento, y que constituye, 
por tanto, una institución benéfico do  ̂
oenli que se halla comprendida en el ar
tículo 2.® del Real decreto de 27 da Sap* 
tiembr© de 1912, rduniendo las oondiaio- 
nai qm  exig© el artículo 44 de la Ins- 
tmcolóE da 24 de Jallo de 1913, para sar 
cl^slñcada de benaflcencia particular: 

Oonildefando que segdn lo eslablsoido 
pn lá ai^ritura fundacional de 8 da Junio 
áé designados Patronos
d@ la fundación el Alcalde de Lc]ona y 
®! dura párroco de su Iglesia, y además 
llebará formar parte del Patronato don 
3mé Ramón Aquecha, conforme á la mo 
difiíiacióa acordada en la esifitura de 22 
da J u n i o  de 1S71, debiendo el Patronato 
randir anualmente cuentas al Prote ito* 
sado, formar los presupuastos de la las- 
íUución y dsmái obligaciones prevenidas 
0 B la lasíruoMón citada, puesto que no 
existo cláusula alguna en la escritura 
lundaolonal qus Im relave del cumplí- 
miejito ce la! obligación!

Considerando que no constando de 
una manera cierta que se hisllen consti^ 
lisídcs á nombre da l i  f undación los va
lores que integran su capital, procede

que con arreglo i  lo dispuesto sn el ar
ticulo 11 dil R(ia! decreto da 27 de Sap  ̂

 ̂ tiembre da 1912, se constituya eninserip- 
I clones intraniferibles á favor dsia insti;* 
 ̂ tudón de qus se trata, 
i S. M« el E x t  (q. D, g.) se ha servido 
i disponer:

j  1.̂  Que se clasifique como da benei- 
I cencía particular la fundación benéfico- 
: docente, instituida en Lejona (Vise-ir») 
I por D. José Antonio de Ondfs, eom ia 
I modilaaclón acordada por escritura de 
] 22 d i Junio de 1871.
I 2.*̂  Q ie se nombra Patronos de la 
í fundacién al A lm iie de Lajona, al Cura 
I párroco de su iglesia y á D. José Ramón 

Aqueche, con la obligación de rendir 
' cuentas y  formar presupuestos, confor* 

m« á lo prevenido en la Inctrnoción vi- 
J gente; y

8,° Que las dos inasripiiones que po- 
' sea la mencionada institución te consti

tuyan en otras de carácter intransferible 
á favor de la misma,

¡ De Real orden lo digo á V, I, para su 
! conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V, I. muchos sfio». Madrid, 11 de 
Julio de 1914t

nORGAMUC.
Beiof Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sf^ Visto el generoso desprendí- 
í miento con que D. J, O. Oebriáa, español 
: residente en San Francisco da Oalifornit, 

ha demostrado su amor i  fikpafit, contri- 
« buyendo con importantes donativos da 
; libros y material de enseñanza al fomen- 
\ to de la cultura popular m  nuestro psis, 
i S. M. el Rav (q D. g.) se ha servido 

disponer qué se den las gracias á dicho 
señor, insertándose esta Real orden en la 

I G aoztadiM >orid .
I De Real orden lo digo á V. L para 
I sn conocimiento y demás afectos. Dios 
I guarde á V. I. muchos años, Madrid, 14 
I da Julio de 1914.
! BERGAMIN.
 ̂ Señor Director general de Primera ense- 

1 danza.

limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que no se provea la 

: Cátedra de Literatura y Lengua castalia* 
na del Instituto general y técnico de Al- 

- baceta, anunciada á concurso por Real 
I orden de 13 de Junio último, atendiendo 
i á que no sachan presentado aspirantes en 

condiciones Icgaíea, y que se anuncie al 
turno de provisión que corresponda de 
los establecidos en el Real decreto de 30 

 ̂ de Diciembre de Í9i2, como previene el 
Real decreto ds 16 de Octubre de 1913.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos procadeatar. Dios 
guar de á V, L muchos años* Madrid, 15 

 ̂ de Julio de 1914,
BERGAMIN.

Señor Subsecretario de este Mnisterh •

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 10 e 
corriente D. Aixíobío Valázquea da Castro 
y Fossatl, Oatedrático numerario de la 
Universidad da Granada,

S. M. el R b t  (q, D. g.) ha tenido á biea 
disponer se den los ascensos de escala, y, 
en su oonfecuenola, que los Oatedrát^cDS 
numerarios D, Manuel Bedmat y a* 
áero, D. Eduardo Lozano y Ponc«t de 
León^ D, Francisco Jav iir Jiménez y Pé
rez Vargas, D. M am lo Rivas Mtteo, don 
Valentín Oarulia Margenat y D. Manuel 
Gonzilez Oalzada, pert^necientci i  las 
Universidadmí de Salamanca el primero 
y el último; de la Central, los segundo* 
tercero y cuarto, y de Barcelona el quin
to, pasen i  osupar en el escalafón ios n ú 
meros 35, 75, 135,215, 305 y 405, con la 
antigúedad de 11 de los corrientes f  suel
do anual desde dicho día de 10.000 pese
tas el primero, 10.000 pesetas el segundo,
9.000 pesetas el tareero, 8.000 pesetas el 
cuarto, 6.000 pesetas el quinto y  5.000 pe
setas el sexte.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 20 de 
Julio de 1914.

SERGAMm
Señor Subsacretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.! Da conf ormidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el R b t  (q, D. g.) ha aeordido los 
siguientes nombramientos de Ddegados 
oficiales en el VII Gongreso In tim ado- 
nal de fiSleetroIogfa y Radiología médioai 
que se celebrará en Lyon el 27 del co
rriente, á les srñores D. Luis Oirera, don 
Oeledonio Galatayud y D. Joaquín De- 
eref, con la subvención de 450 pesetas y 
348 para gastos de viaje los dos primeros 
y sin retribución alguna el Sr. Decreí.

Dd Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
V, L muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1914*

BERGAMIIff,
Sañor Subsecretario de esta Ministerio,

i i íS T E M o  m  F o n r o

REAL ORDKR 
Dmo. Sr.: Habiéndose dirigido á este 

Miniaierio la Asociación de almacenistas 
de Barcelona, el Sindicato de ezportato- 
rea de vinos de Tarragona, Ratis, Villa- 
franca del Panadés; la Asociación gre
mial de Griadores y Exportadoree de vi« 
nos y Gámara da Gomeroio de Málaga, y 
adtmát, las GSmaras de Gomercio de Bur
gos, Ghirona, Jaén y Rsus, concitándose 
dicten aclaraciones al Real decreto de 29 
de Mayo último, relativo á la organiza
ción y funcionamiento da los Veedores 
encargados de parsaguir las adulteracio
nes y  falsificaciones de los vinos; tenien
do en cuenta que alguna délas entidadei
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•ateriormenle cltidis hî aen cobista?" 
hia visto eon agrado íu ñsx&Hñmá qisa m  
persigna eon esta di^pos l̂cíó ■; 
das las observar-0 £iei 1.
nido por el menciora&do R . --.i do,

8. M.©íEkv (i- D. g.) m  b% s r viá Im
poner:

1.® Que psra la áagigoacíón de Veedo» 
res á que se reñirán los ariíeulos 1.® y 2.® 
dei Real deoreto áe 29 de Mayo último, 
sari indispausabie, en lo ^ueesivo, eomo 
requisito previo, que ¡m entidades á quie* 
nea se autorisa para su nombramiento, 
lo soliciten da este Ministerio, el cual, con 
Io3 informfs que estima oonvenientes, 
eoncederá ó no la fa^ultai de nombrar 
Vesdorei.

2.® Que la obligación da los dueños 
de bodegas j  al-iaaseaes y expaacledorea 
da vinos á demostrar la procedencia da 
los alcoholas, aicanaa á la exhibición de 
documentos refare^t#js ai movimiento da 
squélios y caaiitos otros puedan sar exa» 
minados sin infringir las diiposloionss 
legales y especialmente el Oóiigo ds Oo- 
meroio, dabieado acudir el Vesdor en loa 
casos en que sa^ r<ecesario, á solicitaf la 
previa autoriz%ci5a de las Autoridades 
competentf s; y

3.* Que respecto á laa inspecciones ®n 
ruta, pra? ¿anidas en ©1 artículo 9,® dei d- 
tado Re§! deisreta, no podrán raalizari© 
cuando tuvi^en qus sufif ir grave deterio
ro los envasts ©n que ©il a viese oont^ni^ 
do el vino, badéndoss, en su caso, bajo la 
inmediata resppngabfllctad d*jl Vesdor y 
quedando obligada la entidad de quien 
éste dependa, á aatisfacar, si el vino re^ 
une las oondioiones legales, los daños y 
perjuicios que reaulten al comerciante ó 
exportador por dicho acto de la toma de 
maestras en ruta, '

Da Real orden lo comunico i  Y. I. pira su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar* 
de á V. I. muohoi años. Mt.drid, 22 da J u 
lio da 1914.

ÜGARTE.
Beñor Director general da Agdouitura,

Minas y Montes.

iD liS fR iO íO B  C E B fM

M IN ISTER IO  D E GRACIA Y JUSTICIA

B ire c c  óü  A renera] 
de lo s  ll^esrlstros y  d e l  UTotarlado.

limo. 8r. Eü el rf^ounio gnbarni^ílvo 
interpuesto por el Notario D. En ique 
Mlrslles Pr&la, ooi>íra la negativa del 
Registrador da k  Propiedad da Vs^adc.- 
lid á inscribir una escr tara da pré-jt#mo 
hipotecario, en cuanto á uno da hŷ  piLC- 
írg de k  pandi-mte oo Oan
tro por apelaotón átí :

R^giiUando qua oor 28
'N'jyiembr© de 1913, iutorizMjlÉ p: r  e-i N )- 
tario recurrente,’sa constdoyi^ hipoto’?® 
sobre una mitad i^dívia^ da ñnca ur
bana, propiedad de D. Marlgmo Pórsz Ca
rretero, en garantía d 1 orédamo be ho 
por la Sociedad Jovcr y Oosípañía á ¿1- 
cho señor;

Resultando que la meedonada ©scri- 
tufa sorstiene u-s piído que á k  let?"!̂  dice 
aií: «Quiisio, El, d^iMor D. M«riaRO Pét^^z 
^0 obliga solemnemente á bo cm-
tmio mígun̂ T sobre la mitad indiviga da 
la ñmn hipotecada que inscrito en el 
R^gktro de k  Propiedad, mknt.”as no 
mié compkíamest^a pagada k  Sociedad 
Esrosdora d^I principal é intereses del 
préstamo condgumdo ©n mt^ escritar«t,‘ y 
si en cualquier tiempo se formalizase 
algún contralto ínscnbibu^, desde ®qu6Í 
momento se con®id©r^-d§ ^^moido ©i pla
zo d© duración f®tr? y la
parte acrsedora podr^, ra^h mar m  segui
da por la vía tj^ru í v . p -̂í|o de m  ^ré
dito é int^resí f 

Resultan do di^bm es
critura ao R’gl-i:»o d " k  Propiedad, el 
Rigistrador po^o nf̂ t& ^igui^ní^: 

«Insariptí. el :>í*í53.. ..tente 'cumento en 
cuanto á k   ̂t tomo 795, libro
72, fv̂ ik 237 fi a t B33, I S Trlp^ióa 23; 
y 150 admitido p  ̂ 1 qa-' reEipscta al 
picto en que ©l doa U'i' í-bUgt solem
nemente i  no hacer coiitiat > alguno so
bre la ñaca hipoticak. que &ea inscrito 
en e.l R^giilro de k  Propiedad, mianíras 
no esté completamente psgtd^ la Socie
dad aoreedort, del capital é iater^ies del 
préstamo eoniigngdo en ©sta mmimt&f 
por ger contririo ni e tríritu  f  t^n^enoia 
da la ley Hipotedaris, como tal nulo á 
ios ©fictos de It ioscnp^-'án»;

Ragultando qu© el N 4 t  io autorizante 
Interpuio este raaurso, pidiendo que se 

; declare extendida di-̂ bm escr.ttura con 
arreglo á las formaitdaiei y prfgcripcio* 

fandánioi© en las gigutan- 
tfs consi-iemdonas: que ©1 pseío cufa 
Inicripción d#ni@ga ©I Registrador no es 
fioñt»rio á la Ley, ni i  k  moral ni al or
den público, debiendo, pí>r tanto, tslimir» 
se válido; qus los darethos aoncedidoi por 
las leyes son renu^clables ei su rfiiun- 
cia no perjudlsa á tercero 6 no es con
traria ai orden púbdco, según pre«eptúa 
el artí ísulo 4.® del Oódigo Oivli; y que se
gún doctrina de esta DIrsQslón General, 
sentada en las resoluciones de S de Mayo 
da 1884,18 d@ Julio de 1905, 29 d© No
viembre de 1907, 27 de Agosto de 1912 y 
80 de Julio de 1913, el pacto 5 prohibí- 
ción temporal da ens jenar, no es contra
rio á ningún precapto de la ley Hipote
caria:

Resultando qua ©l Registrador adujo 
en defensa da «u callflatción que el pacto 
ea iueñoaz y la condición nula, fundán
dose en lis  rgaientaa eonslderacione®: 
que en cuanto t i  primer extremo, es de 
tener en cuenta el artículo 107 de la ley 
Hipotaosrif, que declara ineficaz el pac
to da no V0 ÍV6T i  hipotecar la finca hipo- 
ííoadí; que mmáo  la Ley declara inefl- 
mz ese pacto prcbtbitivo de ulterior 
hi^Gteoai, aue Implica una limitación im 
puesta si  ̂.opiekrio, por ser contraría 
al eic^íHtu dei sistema hipotecario, con 
más razón ha de entenderse condenado 
con tguál ineficacia ©1 pacto da no ©naja' 
n tr  k  fiooa blpctacada, mucho m is limi
tativo; qu© hoy no es de alegar It ley 67, 
título 6.®, ptrfídft V, que lo reoonock vá- 
lilo, por haber aido dí"regala pOi I Oóli* 
go Giviqqu'9 es da esenoit dai coíiíiáto da 
hiyottct la en^j^ntcián da la fioca gr«tva*
»; a V6£’-fsído al p5s.-zrí par^ iu  ©jsí3U0ló,o;que 

criterio del O ó C i v i l  m ai de euü* 
da i dá ledos los paoíos de bo essj^nsr, 

perpetuo's ya tamporilei, qua eX'je^dan 
de! s.‘'guolo mAo, segúo m ex.arega' en ■ 
el artículo 785; qua en cutíito al s-^gimlo 
extremo, nulidi d le la ro di ióo, dicho 
pieío es opuesto á las lej©.§ prohibitivás, 
contrariando el artículo 107 de la ley 
Hipotecaria, i  la moral por h ic ^ rm á

dura del deudor, y al cr-
ám i úb pvr c^-.í"4írirkrie el crédito 
tirrrii. .kl, quâ vsi <1eî 'teréií geiserai de la 
^o iñúñú; qu6 nula i a- rendición al de- 
p ad-.r su enmai-imitíDíO dfe la voluntad 
iXtil dBU lí-.-r, prf:%dgti en el ariícu- 
lo 1,115 le! Código Oivif; que la condi
ción 6 ̂  impe Si b íkbiendo tenerse por 
no pUííSíg., dispone©l artículo 1.116 
del referida C Vdgo, por s ir de esencia 
en la hipóte -  ̂ engjanación de la finca 
hipotetad§; t, finalmente, qua la renun
cia al dere#h > de enajenar hacha por el 
deudor hipotecante ee contraria al orden 
público, pues en atención al desarrollo 
d^l crédito territorial, es nuestro derecho 
positivo contrario á sstos pactos prohi
bitivos:

I R^sultando que el Juez Delegado, de
claró válida é inscribible la cláusula 5.* 
da la referida escritura, por las siguién- 
I tes coniideraoionrB: que los contratan* 

tes pueden celebrar toda clase de pactos 
con fuerza de ley entre ellos, siempre 
que no fuesen contrarios á la Ley, á la 
moral 6 mí orden público; que el pacto 
diicutidoen este recurso, no impidien
do la formaiización de contratos interi- 
bible^, según se ve de su létra «y si en 
cualquier tiempo se formalizase un con* 
trato inscribible...» no se opone al artíoa- 
Í6 107 de la ley Hipotecarla; que se trata 
de una obligacsión á plazo, cuyo término 

incierto ©n el sí y ©n el cuando, y que 
el Código sujata á las mismai regka de 
lai oblígicioneg condicionales; que si 
bien pareas que #1 cumplimiento de la 
condidón depende en este pacto da la 
voluntad del deudor, y en t*l caso, á te
nor del artkulo 1.115 dei Código Civil 
ba d© eonsidtrsrf© nula, no es de aplicar 
dicho precepto, que al esttbiccar esa nu* 
iidad lo bate para cuando el cumplí- 
mfentoi ó inéumplimieito de la condición 
implique eficacia ó ineñsaoia de la obli
gación, quedando constituido el deudor 
en árbitro de su existencia, y que la con
dición en la cbiigadóo del presente caso 
se refiere al vencimiento de éita, y no á 
su validez, no pudiendo queiar el deu
dor árbitro de la efectividad de la misma: 

Eeanitando que el Presidento de la 
Audiencia confirmó el auto apelado, acep
tando todos los fundamantos del miiino: 

Vistos los artículos 4.®, 1,089, l.ll5¿
1.254 y 1.255 del Código Civil; 2á, 65, 66 y 
107, número 4.®, de la ley HipdtéGarla y 
57 del Reglamento psra su ejdcucióh:

Oonsideranda que si bien el artículo
1.255 del Código Civil autoriza á los con-* 
tratantes para establecer en los contratos 
todos ios piotos, cláusulss y condioioma 
que te^gsn por conveniente, esto es, con 
tal que no sean contrarios á los que en 
ge’sersi dispongan las leyes:

Considerando que en el pacto conteni
do en la escritura que ha dado lugar al 
recurso, por virtud del cual el deudor se 
obliga á no hacer contrato alguno sobra 
parle oe la finca hipotecada que sea ins
erí bibk eo el Registro de k  Propiedad 
mientras no esté completamente pagada 
la Sociedad aorradora, sa opone al princi
pio d© iib^rttd de eon tratación que infor
ma la legislación eivü, y especialmente á 
lo dispuesto en el arlíoulo 107, núme
ro 4 ®, de la ley Hipoieeitria, que permite 
en todo ©aso la constitución de segnndsa 
y pcsteriores hipo tesas:

O niiderando qus aun en el supueito 
de qu© la sfguoda parte de dicha eHuzu- 
Iñ pudiera estimarse aisladamente lícita» 
est&b^edda, como lo está, en concepto da 
sanción de la prohibición consignada en 
lo principal de aquélla, le alcanza el de« 
fdoto de que ésta adolece;

Esta Dirección General ha acordado
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voc«r la provideneit apagada y dealarar 
que el ref» r̂ldo paaio contenido ea la ea- 
eritura objeto d«»i reeurto, es o «n Ir ario i  
las praacripaionsa ie^alea, no alando por 
taato iaaoribÍ9.

Lo que eon davolnaión del expadiante

n  ^qiíQ i m

orlgin»! oomunico á V. I. á loa afeatoa 
oonslgnient€«8.

Dios gaarda á V. I. mnahes años. 
drid, 9 de Janio ú@ 1914,=Ei Diraetor 
Gaaeral, José Jorro y Miriiicia.
8r. Presidente do la Au lionoia do Valla- 

doii 1

(3 aceta de Madrid. Ktím. 20 á

M IN ISTER IO  D E  H A C IEN D A

Dir«e«16B C{«Bi«r«l del T esoro PüM leo j  O rdenaelón  
ir o n o r a l  do p a v o s  d o l  s s t a d o

LOTEBlA NACIONAL
Nota da los nánuros ff poblaciotus d los gus han corrsspondido los 13 premios mapares 

de loa 1.130,qm eomprettd» cada M«a dejas dos sertas de ótlhtis d»¡ sorteo celebrado en 
este día.

EfÚMBROS

6.299
20.451

4 : 9 7 4
15.751 

831 
14.303 
11.218 

696 
20.936 

1 063 
16.859 
4.064 

22.29B

PREMIOS 
IM FBanXAB

150.000
60.000
25.000
3.000 
3 000
3.000
3.000 
8.0^0 
8.0<4)
5.000
3.000 
8 ot o
3.000

POBLACIONES 
PBIMEBA T SIGÜMDA SB H lf B

Barcelont.-~Madrid,
Madrid.—Madrid.
Madrid.—Madrid.
Madrid.—Madrid.
B^ d a 3 0 2 .—M n I* <sia.
C áiís—Madrid,
B^rcííloBs.—Baroelona.
Gíjóa.—Lín^á de la Gonoapción. 
A^g^olrai.—Línea de la Concepción, 
Málaga.— di id

#eknt.—Barcelona,
Madrid.—Madri 
Oampü los.—Oviedo.

Madrid, 22 de JuHo de 1914.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
fil artíeulo 57 de la Instrucción general 
de Iioiarías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los einco premios de 125 pe^^ 
fias cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñoencia provineial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes!

Gándida Gangoio Garasa, Margarita 
Puriíl^ación Caballero Mingo, Adelaida 
L o z a n o  Nava jal, ígnaoia Juana Martín 
Villas y Luisa Blasco Bosao, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Madrid, 22 de Julio de 1914. =» F, O., 
A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
pmm aorfso qu§ as ha d$ c îUbrm 

0 » Mocfrld 6) dia ÍJ* da Agottio ¿It 191i,
Ha de constar de t r ^  series de 15.000 

billetes cada una, ai preMo de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 726,180 pesetas 
m  1.737 premios para cada seriO; de la 
manera siguiente!

risasAi

100.000

20.0C0 
30.100 

423.800

PREMIOS

1 §«.•** de»«**«cia.|i
*.««*» de 

I •*<?•!• d® ,
20 . . . . . .  de 1.500..,..

,4iil de 80í>.........
99 aproximaciones de 

300 pesetas 
da una, para los 
99 números res- 
lames de la cenia* 
na dal premio pri
m e ro ....... ....... .

99 fdem da 800 id. id. 
para lo a  99 nd-

23.7(H)

m eros r e s t a n 
tes de la centena 
del pr emi o  ne* 
gundo 

99 ídem de 300 id. id. 
para loi99 MÓms‘ 
roa restantes de 
la «ent<inadel pre
mio terse?o.. . . . .

2 ídem de 800 pese
ta s  c a d a  una ,  
para loa  núme
ros a n t e r i o r  y 
posterior al del 
premio primero.. 

8 ídem de 600 id. id., 
para loa del pre» 
mió sogundo.. . . .

2 ídem de 490 id. id., 
para los del pre
mio tercero.. . . . .

1.737

PESETAS

.00

29.700

1.600

1.200

980

Las aproximaeionai son eompatiblei 
son cualquier otro premio que jpueds 
iorresponder al billete; entendiáidoaf 
son respecto á las señaladas para ios nú
meros interior y posterior al de los pre
mio» primero, segundo y tercero qu« 
si saliese prenaiado el número 1, su 
interior es el número 35.006, y si fuese 
late ai agraciado, el billete número 1 sari 
si siguiente.

Fara la aplicación de las aprozimaaio- 
m  i  800 paletas, se sobrentiende q u e  
il $l Oí emio primero «lorresponde, poi 
i|amplO| i l  número 25, se coniidpfpi 
agraciados los 99 números restantes de 
lipontena; es decki desdf i

ámáe el 26 al 100, y en igual forma las 
a.roxímacsiones de los premios r^egundo
y P' K'ct ro.

El someo se efectuará en el local des« 
filiado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por Is instrucción del Ramo,

Iggítos actí>s serán públicos, y lo» concu- 
rtm tm  interesados en el sorteo, tienen 
ámmhQ, aon la venia del Presidente, á 
hmm  observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
«orteos. Al día siguiente de efectuado» 
iñim, se expondrá el resultado al público 
por meñio de listas impresas, únicos do- 
#̂ £0,aíit0 iS fehacientes para acredito loa 
«sámeroís premiados.

Loi l>ramio» m  pagarán mi Admi
nistraciones donde hayan sido 
ám los bilietei respectivos, coja presen» 
tmiéü y entrega da los mismos.

Madrid, 31 de Marzo de 191L~ Di- 
general, Eduardo Ródenas.

B i r e c c l é a  G e n e r a l  
de  io  CojuteM elose d e l  B a lad o .
Visto al exíisdiente incoado á nombre 

del Patronato instituí lo en CáÜz por 
Ih J iíin A^aotasa y Goya, solkiiando se 
k  laclara ixeuto dei impuesto sobre los 
bí6 0 6 «s de lai personas juridicai: 

HefeuUaiido que á la instancia van uni- 
drií ios documentos siguicnter:

1.® Una eertiflís&ción expedida por el 
Sea eta io de la Jaata provincial de Bá- 
neñcancta de Cádiz, qu^ contiena una 
0 0  i>im de la ementara otorgada en 31 da 
Ms rzo de 1772, anta el Notario de dicha 
ciudad D. Juan Z^mbrano, por D. Fraa- 
ci^oo Acfdo del Olmo, quien haciendo 
u%0 del poder que para ello le había con- 
krido D. Juan de Apaolaza y Goya, ini- 
iitu |ó un Patronato, diaponíendo que de 
su renta, la décima parta, en concepto d« 
prtmio de administración, fuese para los 
Patronos, e argo para el que nombró el 
Daáo y C^biido d® la Sant^ Igieeia Cate
dral; mit i de otra dé3io;ja se desti
nase par® reparar f  aum«Ĵ nto de la fuu- 
dadon, y que i^s d§mía reatas es divi
dieran en dos p rtes les, aplicándose 
una de á la celeb >óo de misas, y 
la otra mitad se diit^b >trt  en siete 
partas igaalea entre 
tal de San Juan da Di 
mujeres enfermas, p » 
tra Señora dei Ctrm - 
Santa Caridtd, la O 
tos, la de Kacogl 
blo, para la fábrica

Ccnv uto Hospi- 
, rí P'^bres 
>1^0 í; de Nues- 

3 Ĥ t̂fpieio de la 
ae Niños ExpÓBi- 

iiamadas de San Pa 
de la Santa Iglesia 

Catedral, y ia tépdma parte restante m  
limosnas para pobres vergonzantes do 
ambos a^xos.

2." Otra cartiflcactón librada por el 
mismo funcionario que el anterior, en la 
que se infcrta una copia de la Re^l or
den diftada por el Ministerio de la Go
bernación en 15 de Febrero de 1913, por 
la que se clasiloó como de bensñsenaía 
particular al Patronato sn cuestión; y 

3..° Una relación de los valores que 
constituyen su capital:

Consideran to que artículo 193, pá- 
rrafí»̂  9.® del Rag^amento és 20 de 4oril 
de 1911, eonforma con artisuio 4® do 
la L«y de 29 de Diciembre de 191Q, con- 
sede exencién del impuf^sto sob^e los 
bípnes de iss personas jurídicas, median
te declaraiiéá especial ep cada caso, pre
via la prasenteclén da los documentos 
en la misma disposición determinados^ 
que apsroíon unidos á este expediente: 

Consideraíído que la ley de 24 de ¿I- 
p!embr§ d® 1912, en su art ga}p lA  apa|i^

!ado F, concede también e:|ano]Úii paria 
o | biéaei^ae de un« muñera direetii |
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iDinéáiá^a, s^n ÍDÍ«rpcs'c‘!¿ñ detssíMBtti 
jge halíen afectos 5 á ejb
beB^fl«o. d# los sriísu-
fó del Réai déereio ríe Í4 cé Mi.i2o,de 
1B99:

CoBiiderando que si bien el fíStrotiato 
initituMo en Cádiz por O, J&m Apióla
la  j  Q-oya oon«litii|rí9 nu t f»n"
dación, caraoiaiiztd.t eomo ted^a da 
gtt bsdole» ppi*. la, adicHpetóf:i dira«ti da 
iO'É bienea al ñn, la §k ncá6n eono^didc m  
laa diapoaioíoíiea meB.«*loiimdí>s ia i^ im en’ 
te comprende aqueSica bieaes qü^om 
ductof, en onmpUmíanto de la ^olnnltd 
del fandador, «e apUosn á los H-;gpi?a’e8- 
al Hospioio, á la Ca-a da niñ o?,
á la de Reeogidaa titul&dt da Bs¿ Pé^blo 
f  á laa que la diitribuyen en iimosnas, 
por ler loa flBes iraalizadoa con ellaa 
musidamente b^béñüoa y citar étptesa 
ií^eiite mencionados en el artímio 2.® del 
Eeai decreto de 14 de Mar«o de 1899:

Considerando qn^ la exención no com
prende á ios damái bienes del patronato 
per el ctráater piadoso qua las  ̂mkas 
tienen y es ajano al concepto da beneá- 
concia, habiéndose declarado por R&al 
orden de 13 de Diciembre de 1911 están 
bu]cites a l pago del iimpaesto los bitnes 
euyas rentas se entregan á las fábricas 
de las  igiesia^^ y

Considerando que á este Centro diree- 
tivo la está atribuida competencia para 
resolver en el expedienta por ielegadén 
del Ministerio, conforme á ia Real orden 
de 21 de Octubre último;

R«ta Dirección General ha asordado 
declarar exento del impuesto sobra loa 
bienes da las personas j uridisas al patro
nato institnfdo en Cáüiz por D. Juan 
Apaoliza y Goya, pero sólo en cnanto á 
los bienes fundsc onal#s cuya renta, en 
oumpiimiento de ia T c lu n tad  del funda
dor, se entregan ai Concento Hospital 
de San Ju i de Dios, al de pobres muja 
res enfermas denominado de Nií^estra Se
ñora del Carmen, al Hospital da la Santa 
Caridad, á la Casa de N ños ezpisitos, á  
la d i  Recogidas llamada de San Pablo, 
todas establesidas en disha capital, y Isa 
que se distribuyan en limosnas, debien
do entenderse eoneadida la exención no 
sólo oon arreglo á la ley de 29 áe Diciem
bre de 1910, sino también conforme á la 
de 24 de Igual mes dai año 1912.

Dios guarde á V. S. mucho» años. Ma
drid, 14 da Mayo de 1914.=E1 Director 
general, Antonio Fidaigo.
S^fior Delegado de Hacienda en Cádiz.

Visto el expediente incoado en nombre 
del Patronato instituido en Cádiz por 
D. Fadrique de Sila y Valdés, solicitando 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las pi^rsona» juridicss:

Rcsultsndo que á la instanola van uni
dos los doeumentos siguientes:

1,° Una eertiñcación expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de Be 
neflceneia de Cádiz, que contiene particu
lares del testamento otorgado sote el No
tario de dicha ciudad, D. Francisco Ron
dón, en 30 de Junio de 1670, por los alba- 
ceas testamentarios de D. Fadrique de 
Sila, haciendo uso del poder que para 
otorgarlo les  había conferido, initilu- 
yendo en el mismo un Patronato, dispo
niendo que con los bienea que determi
naban te diesen en primer término una 
dote para entrar religiosas á parienta 
pobre más cercana m  parentesco del li
naje del testador, y si quisiere tomar es
tado de catada se le entrégase la renta 
entera da tres años que para esa objeto se 
se&alftbs; $ lo | Patronos que nombraba

l^i concedía determinada santidad por el 
Oííivelo y trabsjo da la admi,nistraciÓD, | 
eoñ cargó también á las re? :̂tts de la ins
titución, fuñdsnia tfsmbtón tras aniver- 
gatios de misas, deponiendo, por úitimoi 
que el sobrante de mismas se apiica- 
m  para limosnas m  ftvor de pebres ver
gonzantes y para ayuda de rescate de cau-
tiVOlSs - á ■

2.  ̂ Una copia, debidamente cotejada, 
del traslado de la R^&l orden dictada por 
©I Ministerio ie  la Gobirnaoién m  6 de 
Agosto da 1913, por la que m  clasitcó 
como d i ^h iflfénsla  fartisular el Patro
nato en eutstíón.

8.® Una relación de los bienes 
constituyen el capital d^l mismo, y

4.® üíi testimanio librado por el No- 
tário de Cádiz D. Luis Aívtrex Glorio, en 
él qtie se i^Beria úna e ^pít de la senten
cia pronunciada pof rl Juzgado d® pri
mera instancia d® ciudad en 22 de
Julio de 1899, por Is qü dec aró cc- 
rrcspondía á D. Mlgaei G tia el desem
peño del pstr« to v e \m O m pía funda
da por D. Fí^dr ^U:- da SUi:

Considerand = "uíie 193, pá-
rrafo 9.®, d d R óe 20 de Abril
de 1911, eo? e! arií®ii.ío 4® de
1« k f  29 oio 13íO, deela>
ra d -‘ i i-: a los bknes
dalas parsoná?.ju í i i  i-stitucicnes 
d® beneficencia m-- d^^nte decla
ración e«p^ial en eaisi c previa la 
pregantición de los docnmeiiitos en la 
misma dlsposkión determinados, que 
aparecen en ei preseEte caso unidos al 
expedíoste:

Considerando que la ley de 24 da Di
ciembre d® 1912, en m artículo 1.®, spar 
tado F , «oi^eed^ tan  >tén la exención 
para Ies bienes qua ñt una manera di
recta 6 inm^iiata, sin nterpoiiaión de 
personas, se hallan af##t0 S ó adscritos á 
un objtto bi^néfito délos enumerados en 
el artículo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que si bien el patronato 
instituido en Cádiz por D. Fadrique de 
Bila constituye nna verdadera fundación, 
earacteriztda como todas las de su indo 
le, por la adserición directa de ios bienes 
al fin, la exención conet#ida en las dis
posiciones legales mencionadas única
mente comprende á los bienes del patro
nato, cuyos productos, en oumpiimiento 
da la voluntad del fundador se destinan 
á dotes y para limosnas, por eitar la 
finalidad con ella realizada dentro del 
concepto que de la beneficencia da el ar
tículo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899:

Considerando que no es obstáonio para 
ello en euanto á laa dotes el que á ellas 
tengan sólo derecho laa doncellas pobres 
más cercanas de parentf seo del linaje del 
fundador, como ya se ha declarado por 
Real orden de 28 da Julio de 1913 al re 
solver un caso análogo al presente:

Considerando con respdoto á los bienes 
destinados á redención de cautives que 
no ha lugar en cuanto á e los de hacer 
declaración alguna, como se ha rtsh Ito 
entre otra» por la R$al orden de 20 de 
Abril de 1911, porque al no haberse in s
truido el expediente que determina el a r 
tículo 67, p irrtfo  3.® de la Instrucción de 
14 de Mâ  zd da 1899, es hoy desconocido 
el ña á que se aplica la parte de bienes á  
e se  r bjem destinada, según la intención 
det fundadon

Considerando en euanto á aquéllos 
cuyos productos invierten en los aniver
sarios de misas que á ellos tampoco las 
comprenda la exención por no estarlo 
en razón âl carácter piadoso que tiene 
incluídó t u  nifigono los casos dé ixen-

afáñ declarados en las disposiciones lega® 
Im dietiiás m  U materia; y 

Considerando que 4 e«ta Centro direc^ 
tivo le está atribuida esmpetencta PfJ* 
resolver en ©l expedienta, p o r  delegación 
del Minisí í̂ r̂io, conforma á la Reál ornan 
de 21 do O f^^bra útttmo,

E«ía Daeación General ha acordado 
declarar exente i^ei impuesto sobre lo» 
bienios da Un personas jurídicas al pa* 
trí ñáló instituíáo en Cádiz por D. Fadri- 
que de Bila, pero sólo en cuanto á ios b í^  
nss íundacionalef, ottjos productos eii 
cumplimiento de la voluntad del funda
dor se apliquen á dotas para doncellas y 
los que se distrib^üyan en limosnas, do- 
biéísdo ©Btenderse concedida la vxanoión, 
DO sólo dai á la ley de 29 de Di-
dá^mbre de í9lO sino t«mbién conforme 
á ia te  24 de dd  año 1912.

Dios guarde á V. S. muchos aflos. Ma* 
drid, 14 de M«yo de 1914.—Ei Direetor 
general, Antonio Fidslgo.
Sefior Ddlegádo de Hacienda en Cádiz.

Visto el expediente incoado i  nombr» 
de la fundaslón instituida en Cádiz por 
D. Di»go Bsrrios de la Rosa, solieítsndo 
se la detlare «=»xenta del impuesto sobre 
ios bienes da las personas Jarídican

Resultando qu^ á la instancia van uní* 
doi lüs doeumiBtos sigalentí^fe:

1.® Una c^nifiísaQióa expedida por el 
SiíCreíí^rlo de la Junta provineial d© be
neficencia d© Cádiz, qua eontidoe par- 
tieulares áel testaoieuto otorgado en 26 
da Julio de 1707 ante ©1 Notario fie dicha 
capital D, Antoiio de Pro por D. Diego 
Barrios de Iñ Rom, en ei que instituyó 
una fundación, disponiendo que se dis
tribuyeran en limosnas entre pobres y 
muj#res las rentas que se determinaba y 
que sa iieren dos dotes de á 200 dusados 
para dos donecllas pobres para  que con
trajeran matrimonio, siendo preferidas 
las más honeftas y virtuosas, y sombran
do patronos de la fundación al Deán y 
Cabildo de la Santa Iglesia Catedral.

2.* Otra certificación librada por (fi 
mismo funcionario que la anterior, en la 
que se inserta una copia déla Real orden 
distada por el Ministerio áe la Gobarna- 
eión en 7 de Diciembre de 1912, por la 
que se clasificó eomo institución de be- 
nefiaencia particular á la fundación en 
cueatióu; y

3.® Una relación de los valores que 
eonstitnyen el eapital de la misma:

Considerando que por el artículo 193» 
párrafo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.® do 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, se con
cedía exención del impuesto sobre loa 
bienes de las personas juddioss, previa 
de Israeión especial en cada caso, á las 
Instituciones de beneficencia gratuita, 
madiante ia prese ilación de los docu
mentos en la miima disposición deter
minados, que aparecen unidos á  este ex
pediente:

Considerando q m  la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.®,aparta
do F, eomcade también exención para los 
bienes que de una manera directa é in
mediata, sin interposición de personas, 
se hallan afectos ó adscritos á  un fin be* 
néfioo de ios determinados en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899;

Oousiderando que en uno y otro caso 
de exención se halla comprendida la fuu* 
dación instituida en Cádiz por D. Diego 
Barrios de la Rosa, que constituye una 
verdadera fundación caracterizada como 
tolas las de su índole, por la adscripción 
directa de los bienes al fin que es exola*
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■ivamente benéfico^ y t que tanto las 11 
mosnai eomo lai dotei para donoellas 
e itin  dentro da! eonoapto qno de benefl- 
eeneia expresa el artísulo 2.  ̂dal Real de 
ereto de 14 de Mano 1899; y 

Considerando qne á mte Centro direo 
tivo le está atribnida eotnpetenoia para 
reíolrar en el expediente, por delegación 
6el Ministerio, son forma á la Real orden 
de 21 de Oetnbre último,

Bata Dlre^lón General ha aeordado de- 
eiarar exenta d§l im porto  sc?bre lo» ble^ 
hm  de las pepsonta i  la fsmclt*
Orón iuitiiinída m  Oaiia p^ír O. Ditfo B t 
rrioñ de la Ro«i,d^bi^fído atenderse ^n* 
cedida la ezeiíciós no sólo igon ^rraglo á 
la ley do 29 de B m m ib m  da 19t0, niño 
también conforme á la de 24 de igual 
mes del año 1913.

Dios guarde i  V. S. muehos año^, Mt 
drid, 22 de Mayo de 1914.—El Director 
genera!, Antonio FIdalg#,
Bsfior Delegado de Hacienda en Cádiz.

I3IMSTER10 DE LA GOBERNAGIÓÍ̂

iMSjpocelés^ g e n e r a l  t e  S a s a i tu t  
exLtejrior»

Según noticias recibidas en este Cen
tro, en D sktr (Africa Occldenttl) hun 
^niílto á pro lucirse casos de exis
tiendo epidemia de peste marina.

Lo comunico á V. E, p^ra gu conoci
miento, del comerdos Directores de las 
Estaciones sanitarias de puerto» j  tarr^^ 
to a  fronterizas y á los efootcs le lo dis 
puesto en vigente Keglamenlo de 8a- 
nidüid ax^idor.

Dio» guarde á V. E. mufhoi  ̂ños. Ma
drid, 22  de Julio de 1914.sa»Ei Inspector 
general, M#-Buel M, Sal^ztr.
Señores Gobernadoras Mvlliíg de Isi pro- 

mar!tlma.s y fronte-
rk«», Oomar>d&nteB generala da Ceuta 
y M«î iUa y Gobernador Militar del Oim- 
po da Gibraltar,

Bagúo tt^Iagrafía nnasteo Cónsn! repro- 
dúcense casos da cólera en Manila.

Lo cr munico á V. E» para su eonoci- 
mleato, 0 ! d?il comercio, Dlrectcres de las 
Esmolénc:« g®.niterias de puertos t  tarrea- 
tres fronterizas f  á Irs da lo dis
puesto ©1 vigente Raglamtnto da Sa
nidad exterior.

Dbs gu^de á V. E. muabm-^ñúP, 
driíi, 22 da Jiílio de Í914.=»EI In sp ^ tc í 
gentsral, M»nuel M Bals-zai?.
Sí;floréfl Gobern^ioreis eivir.5ü de pro- 

vinelte m^rí ims^ |  t trr€«tres fronte- 
rlz&s, 0ümandsrt®8 áñ Cauta
y MeOii^ y Gobernador mililar de!Cam
po de Gibraitar.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCIÓN PÚ B U C A
Y BELLAS ARTES

S n b is e c re tn r ia .
Eo la Real orden de 5 dŝ i actual, pu* 

biioa i t  en la G aceta d<i4 14 ded mismo, 
Síprob^ndo la propuesta dai Ooi^si jo de 
losírucdón Pública, 8̂: bre la c^^KStituclón 
de nu»vo Tribu?^^ part las cpo«Í6irnf« á 
la Cátedra <1© Hirtoonís, vacante en el 
Conservatorio &e Múdoa y Daoísniieión, 
aparece omitido el nombre da D. José 
Tragó, como Vocal, en noepto da Aca
démico, del Tribunal referido, y se hace 
constar arí, rniendiéndcse qaa el men- 
aionado D, José Tragó forma parle del
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expresado Tribunal en el indicado con
cepto de Vocal aeadémico.

Madrid, U  de JuUo de 1914.—M Sñb- 
seoretario, J. Bílvela.

En virind de @oneurso,
8. M. el R»y (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar i  D. Eduardo EU Se ve y Fernán des 
0> .̂ballero, Cmtadrátieo numerarlo m  F^r 
nttcia prietíQi y Icgtilsioión raiattva á la 
Farm ^da de 1^ ü^iv?^r§ldad Oantral. con 
el iu^Mo mn^l 8.000 peialat-.

Por mmmmmclB ú.̂  mtm ííombií amien
to, m do lara  vacante U Oát€KÍr  ̂da IgEtl 
dí^nominadén que ©i interaliado dê -̂im- 
peñ ,̂ propfeiaíi la Facultad de^Fair- 
macla i© la Ueiv^rsidsd d© Granada.

D» R^al ord^n, comunica la  por el, se
ñor Mintitro, lo d.lgo á V. S, para iu  oo- 
noofmienlo y dtmás afacios. Dios guarde 
á V. S. muchos iflog. Madrii, 20 de Julio 
de 1914.=EI Sub̂ @@r®tajdo, Síivela.
8$fttr Ordenadtr de pagos de esta Minis

terio.

OTOTmOAOlÓN
Por Real orden de 7 d^ los corrientes, 

y ©n virtud de opoiieión, fué nombrado 
Profesor da mmnm i® la Itcuaia de Ar
tas j  Ofldtoi de á$ la Frontera con 
d^atino á M aaiefiinsa de Dibujo lineal 
D. Ramón dtl Aíoájsar y ^akta, |  htbién- 
dosí# p&díHiMo un ©rror a! pubiioarsa 
dich^ aomb amianto, apareoiendlo con el 
de Rafael, mu vez 4el da Ram ia, que es 
su verdadero nombre, se reotiñoa á lo» 
efecto® oportunos.

Madrid, 21 de Julio d© 1914.—El Sub* 
se©r©tirio, J. Bilv^ia.

Por orden ie  21 ÚM aorr!§nt@ mis y de 
conftrtaídid ©oa lo presorib^E el ar
ticulo 90 á^l Rfgkm^nío i© 24 d?» Febr^^ro 
da 1911, dieimdo la apümción de la 
íof 4 d© Junio d@ 1908, ha iido sso^n’ 
dido D. Jua?^ Modelo Ouüdraáo f  Fiías 
á Mozo á«í lastituso gi^nerai y téc? îoo de 
Jerez.

L o  que se publica en la G aceta db 
Ma d r id  tn  cumplimiento depo dispuesto 
©n el artísulo 17 dal citado Reglamento.

Mudrii, 22 Julio de 1914.«El Sab-
sesrelario, Silveia.

En virtud d© examen, y por orden da 
21 ie l ^ord^Bt© ha iiclo nombrado 
Bddel ^gundo d© ía EffiitJa Industrial 
y úm Artm y Oñ do^ de Oidiz, D. Alfonso 
Isqulsrdo y Arbka, 119 de los
aspirantes aprobadles, al qu© ha corres
pondido esta plaza por habar failecido el 
número 118.

Lo que s© publica ©n Ih Gaobta d b  M a 
d r i d  en cumplimiento de lo dlspaeiito e n  
el aiíísuSo 57 dei Reglamento de 24 de 
Febrero da 1911, dictado pisra apliesclón 
de It ley 4 de Jubilo d© 1908.

Madrid, 22  Julio da 1914.—El Sub
secretario, Bilvela.

é e  F r im e F t
mnmusmM^,

En el ^??u^do de 8 del sclua!, publica
do m  la Gaceta del día 14, se convoca 
para p rever, en torno da cesantes, la 
pfazs de Oñdal de Contabilidad de la 
Sección administrativa de Primera ense- 
ñanza de  ̂ Castellón, consignando’ por 
error de copia que la vacante es^de Con-
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tabilidad, en lugar de deoir que pertene<
09 á Secretaría.

En su vista, esta Dirección General ha 
resuelto que se tenga dicho anuneio por
reprr fue? ’o, t  contar de la publicación 
lie é^ié aa Aa Gaobta, con la raetiftcación 
da que la vacani© á proveer es de Auxi
liar ia S^üfataría en la Btceión adminis
trativa da Primera ansafianza de Gaste- 
iiér.

Madri 1 21 de Julio da 1914.=Hl Direc
tor Bullón.

S T lP iO  DE FO M EN TO

 ̂ MiCaSe 
SIRVICIO CBNTRAL DB PülRTOB T FAROS

0i expediente d© caducidad de la 
óa de un muelle en la ría del As- 

tiüero Santander, y otorgada i  la 
Oom uañia minera Bilbao Sanis  ̂víder por 
Rf̂ l̂ 5 rd^sn da 18 de Julio da 1907:

YíMm los informes del Gósa?Jo de 
Obmi Públicas y del Consejo de Es- 
tádo:

Resultando que »e construyó dicho 
muelle después de varias prórrogas, sin 
que <3onst% m  autoriztsa su recepción y
exp ot^síiién: ■

Rssu taodo que ordenado por el Ga 
bL; . o Oivü da la provincia la Inmediata 

m liatón del muelle, porque, según el 
ioforjie á% la Jefatura d© Obras Púbti- 
e. 3 4e Saníandar, ofrecen s^rio ó inmi- 
ni n t peligro por su mal estado de con- 
ser f amón, después de dar conocimiento 
á Soaiadad concesionaria, y denegar 
DBS prórroga que la misma solicitó, di- 
c is  Sosiadad ef&outó la demolición orde
na

Essultando que por eonsiierarse in- 
cumpiida la clausula 9,* de la concesión, 
qa 3 obligaba i  la Oompafiia concesiona
ria á la «onservacíón de las obras en p©r- 
f 90to astado de s^u ridad , se instruyó el 
xpediente de caducidad de la conce-

SiODI
I dorando que por ©1 artículo 105, 

sa reladón con í̂ l 69 áe la i©y de Obras 
Púbiic?.s, se Acolara que la caducidad de 
una contestón por faltas imputables al 
consetionario. Ikva siempre consigo la 
pérdida d© la ñanza en bensñslo de l i  
Ai^mlnistraeiÓn generah 

Gonsi<ters^n4o que k  cllusula 18 de la 
concesión estabkse c c^so eadudi- 
dad al iecumpiimiento d situaos de los 
qu© le prs<s - irn,

8. M, al Ref ( h D . de acuerdo con 
lo propuesto por el O t ŝ j') de ObrftB 
Públicas f O mgfcj d üs,iado, ha re- 
su#lto deoisi&r la o - -i -.náná de la oosce* 
sióü otorf&da por Roal orden de 18 de 
Julio de 19j7 á la Compañía minera Bll- 
bao-Santau ler, para in s t r u i r  un muelle 
cmbarsaicro en la margen izquierda de 
la ría ddl Astillero (Santander), con p lr- 
dida da la ñsnza constituida en garantía 
del cumplimiento de las condiciones con 
que fué otorgada la concesión.

Lo que de R©ai orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Fomento, digo á V. 3. 
para su oonoeimiento y demás efectos, 
debiendo rem itir la Jefatura da Obras 
Públicas copia del resguardo de la ñanza, 
psara poder ordenar su ingreso en el Te
soro púbiics^. D io s  guarde á V, S. mu
chos añof. Madrid, l8 de Julio de 1914* 
El Diretor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Santander.
BSADBID.—EBT. TXP. «SUOEBOBES DS RlVADUaiVBA»
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